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E
ste martes 15 de 
diciembre vence el 
plazo para el pago de 
la gratificación por 

Navidad. Tienen derecho a 
percibirla todos los trabajado-
res sujetos al régimen privado 
contratados a tiempo indefini-
do, plazo fijo, tiempo parcial, 
siempre y cuando hayan la-
borado por lo menos un mes 
en el semestre que va del 1 de 
julio hasta el 30 de diciembre 
del 2020. 

Para efectos de calcular el 
monto de la gratificación de-
berá determinarse a cuánto 
ascendió la remuneración del 
trabajador el 30 de noviembre 
(remuneración computable).  
La gratificación equivaldrá 
a una remuneración íntegra 
si el trabajador ha laborado 
todo el semestre (julio-di-
ciembre) y se reducirá pro-
porcionalmente en su monto 
si el tiempo de servicios es 
menor, debiendo tenerse en 
cuenta para su cálculo los 
meses y días laborados en el 
semestre. Dado que el pago 
ocurrirá como máximo en 
la quincena de diciembre, se 
parte asumiendo que se la-
borará hasta el 30 de dicho 
mes para efectuar el pago 
completo de la gratificación.

Se considera excepcional-
mente como tiempo efectiva-
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de alimentos o deudas civiles 
o comerciales). En cuanto a la 
contribución a Essalud por la 
gratificación (9%), esta de-
berá abonarse a los trabaja-
dores bajo el concepto de bo-
nificación extraordinaria no 
remunerativa ni pensionable 
por lo que solo se encuentra 
afecta al IR de 5ta. Tratándo-
se de trabajadores cubiertos 
por una EPS, la bonificación 
extraordinaria equivale al 
6.75% del aporte a Essalud. 

La falta de pago íntegro y 
oportuno de la gratificación 
supone una infracción gra-

ve en materia de relaciones 
laborales, pudiendo los em-
pleadores ser multados por 
la Sunafil hasta por la suma 
de 112,316 soles. Adicional-
mente, se generan automáti-
camente los intereses legales 
laborales por la falta de pago 
del beneficio desde el día 16 
de diciembre hasta la fecha 
efectiva de su abono.  Su tasa 
se publica en el portal web 
de la SBS.

Los servidores públicos, 
incluyendo a trabajadores 
contratados por el régimen 
CAS, tienen derecho a agui-
naldo (S/ 300.00) y no a la 
gratificación por Navidad.

No tienen derecho al pago 
de las gratificaciones por 
Navidad quienes laboran en 
una microempresa, mientras 
quienes laboran en una pe-
queña empresa accederán 
a media remuneración por 
dicho concepto. Los trabaja-
dores adscritos al régimen 
agrario perciben su gratifica-
ción como parte de su remu-
neración diaria, y a quienes 
reciben su remuneración de 
manera integral anual se les 
abona la gratificación como 
parte de su remuneración 
mensual.  En lo relativo al 
régimen portuario, las gra-
tificaciones legales se pagan 
semanalmente y de forma 
cancelatoria, ascendiendo el 
importe por dicho beneficio 
social al 16.67% de la remu-
neración diaria.

La falta de pago 
íntegro y oportuno 
de la gratificación 
supone una in-
fracción grave en 
materia de relacio-
nes laborales.

Otra situación que vie-
ne ocurriendo es la rebaja 
remunerativa, la cual como 
sabemos requiere acuerdo. 
Si dicho pacto entró en rigor 
en forma previa al 30 de no-
viembre, la gratificación se 
calculará con el nuevo monto 
reducido. Si el pacto de reba-
ja es efectivo luego de dicha 
fecha, la gratificación deberá 
calcularse con la remunera-
ción previa a la reducción.

Asimismo, si el trabajador 
cesó durante el semestre per-
cibirá la denominada gratifi-
cación trunca, la cual asciende 
a 1/6 de la remuneración com-
putable por mes calendario 
completo laborado en el se-
mestre. Los días de labor no se 
pagan. Por ejemplo, si cesó el 
30 de octubre, debió percibir 
4/6 de su remuneración en 
su liquidación de beneficios 
sociales, pero si cesó el 15 de 
octubre solamente 3/6 (julio, 
agosto y setiembre).

Si el trabajador ha veni-
do percibiendo comisiones, 
el monto de la gratificación 
se calcula sobre la base del 
promedio percibido en los úl-
timos seis meses anteriores al 
15 de diciembre. No es requi-
sito que las comisiones hubie-
ran sido percibidas durante 
3 veces en el semestre para 
que se consideren en cálculo 
de las gratificaciones como sí 
ocurre con las horas extras.

Recordemos también que 
la gratificación por Navidad 
no está sujeta a aportes, con-
tribuciones y descuentos, con 
lo cual no se aplicarán sobre 
la misma los aportes a fon-
dos pensionarios (AFP/SNP), 
Essalud, contribuciones al Se-
nati, Sencico o Conafovicer. 
Se exceptúa de dicha inafec-
tación al Impuesto a la Renta 
de Quinta Categoría (IR5ta), 
los descuentos autorizados 
por el trabajador y los des-
cuentos judiciales (como los 

mente laborado para efectos 
del cálculo de las gratificacio-
nes al descanso vacacional, 
licencia con goce de remu-
neraciones, descansos por 
accidente de trabajo remu-
nerado o subsidiado, entre 
otros. Resulta importante co-
mentar que no califica como 
tiempo de labor efectiva la 
suspensión perfecta de labo-
res (SPL) iniciada al amparo 
del Decreto de Urgencia Nº 
038-2020, por lo que si el 
personal se encuentra bajo 
dicha medida en la oportu-
nidad de pago del beneficio 
no percibirá la gratificación. 
En cambio, si el trabajador 
estuvo bajo SPL en algún mes 
previo durante el semestre 
y su vínculo laboral se en-
cuentra activo al momento 
de pago de la gratificación, 
percibirá este beneficio de 
manera proporcional, aun-
que sin considerar el tiempo 
suspendido en su cálculo.
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RATIFICA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, FRANCISCO SAGASTI

El Gobierno sentará 
bases sólidas para 
modernizar a la PNP
ll Jefe del Estado recalca que el 
Ejecutivo iniciará un proceso de re-
novación interna en la institución a 
fin de reconectarla con la ciudada-
nía y optimizar su desempeño.

ll Anuncia que los agentes del 
orden, junto con el personal de sa-
lud, serán los primeros en recibir la 
vacuna anticoronavirus con el ob-
jetivo de darles tranquilidad. P. 3

El Presidente de la República encabezó la ceremonia por el 32º aniversario de la Policía Nacional del Perú, acto en el cual manifestó que los más de 140,000 
integrantes de esa institución han peleado en la primera línea de batalla contra el coronavirus, esfuerzo y sacrificio que el Gobierno reconoce. 

ECONOMÍA

Ampliación 
de fase 4 
beneficiará  
al empleo
Se recuperarán más 
de 146,000 puestos 
laborales. P. 10

DERECHO

Suprema fija 
pautas sobre 
movilidad del 
trabajador
Traslado debe ser 
justificado y con criterio  
de razonabilidad. P. 6

LAS PYMES PUEDEN APOYARSE EN EL FACTORING. P. 8-9

PRESIDENCIA

JURÍDICA. 
CLAVES DEL 
PAGO DE 
GRATIFICACIÓN 
DE NAVIDAD. P. 16
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